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En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 
  

  

sírvase hacer constar una de constitución de Com 

—pañía 1 Limitada , al tenor de las siguientes cláu 
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sulas Io» P rR Í M E AR A «<= Comparecsl en 
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tes. - Comparecen a la celebración de la pre- 

sente, escritura , las siguientes personas ss Aán o» 

gel King Vanoni , comerciante , casado ; Ernesto 

o A ÁÁ A A A A A co 

Quintana King», Ingeniero Químico y casado 3 Y » 

Graciela Xing de Elizalde , comercianto , casa 

da e >» Todos los comparecientes son ecuetorianos 

Y residentes en esta cludad de Quito . » S E G UN 

CDA. Co nos t situ ei 6 n q denom de 
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nación yoplazo d e dura c ión 

o de la Compañ fa » = Los compareciontes 

declaran que es su voluntad constituir la Compa= 

: ñfa de Responsabilidad Limitada que se denomina= 

rá CORPOMEDICA C. LTDA. , que se regirá por las 

leyes : del Ecuador y por este contrato +. » Tendrá 
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su domicilio principal en la ciudad de Quito y - 
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especialmente con las de similar actividad y to 

ner representaciones de Compal ña nacionales y - 
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nistrada por el Presidente y el Gerente . - UNO » 
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La Junta General es el Órgano supremo de la Com » 

pañía . - Se integra por los socios log ralmente. va co 

_convocados y reunidos . » Tomará sus decisiones «= 

por mayoría de votos del capital concurrente Y 
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tendrá las atribuciones y deberes que. señala el 
o ooo 

Artíqulo ciento veinte de la Ley de Compañfas o. 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO DE 

CUENTA DE INTEGRAETON DL CAPITAL 

DEPOSITO: Q-0-7-84 

VALOR: TRESCTENTOS QUINCE MIL SUCRES: 

El Banco del Azuay, Sucursal Mayor Quito, certifica 

haber recibido de los señores Ernesto Quintana King 

la cantidad de 5/175,000,00 (Ciento setenta y cincu 

mil 00/100 suecres); Graciela King de Elizalde la can- 

tidad de S/140.000,00 (Ciento cuarenta mil 00/100 su= 

cres), que da un total de 5/315,000,00 (Trescientos 

quince mil 00/100 sueres), para depósito en cuenta de 

Integración de Capital de la compañifa CORPOMEDICA €, 

LTDA, cuyo domicilio será la ciudad de Quito. 

BANCO DEL AZUAY 

SUCURSAL MAYOR QUITO 
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bada la escritura pública de Constitución de la 

Compañia CORPOMEDICA Co. LTDA. y otorgada ante el 

el 4 de ¿unio « de l. 984/ 
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984" .Va A 4 de junios   

ea a » O . 
te de junio de mil NM cocichAtor ochenta y cuati'Das 
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_ RAZON t» Mediante Resolución Nos (12037), dictan 

_da el quince de junio de sá novecientos ochenta 
Lo A 

y cuatro.spor la señora Economista Teresa Minuche 

de Mera ¿Superintendente de Compañfas . es apra 

Doctor Rodrigo Salgado Valdes, Notario Décimo - - 

Primero del Cantón, cuyo archivo se halla actuale 

_mente a mi cargo/.» Tomé nota de este particular 

al margen de la respsctíva matríz . - Quito y a 

veinte de junio de mil novecientos ochenta y <un 
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DE. RODRIGO SALGA 0 SO LOEZ 
ERES Notario Décimo Pripems



Cen esta fecha queda inscrito el presente decumente y la Re 

solución número dóce mil treinta y siete, de la señora Supez 

intendente de Compañías del Ecuador, de quince de Jjunia de - 

mil novecientos ochenta y cuatre, bajo el número 587 del Re- 

gistre Mercantil, toma 115.- Queda archivada la Segunda Copia 

Certificada de la Escritura Pública de Constitución de la Com 

pañía "CORPOMEDICA CIA.LTDA.”, otorgada el y de junis de 1984 

ante el Notario Décima Primero de este Cantón, Dr. Radriga - 

Salgado.- Se fijó un extracto, signado con el númere 593.-Se 

da así eumplimiento a lo dispuesto en el Art. cuarte de la - 

citada Reselución, de conformidad a lo establecida en «=l De- 

creto 733 del 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro 

Oficial 878 de 29 de agosta del misma año.- Se anotó en el Re 

pertorio bajo el númera 6918.- Quito, a veinte y e junio 

/ Or 
Dr. Gustavo Oarúa Banderas 

REGISTRADOR MERCANTIL 

de mí1l novecientes ochenta y cuntro.- EL REGISTRA 

 


